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(_'tl,Uf,A DE LA R>:INA, EXI'I<DJDA EN VALLADOLID A 16 IiÉ'A8RIL DE 15.18, 
ORDENANDO AL GOBERNAIJOR Y ÜFICIM.ES DE LA P!IOVINdA DE NI· 
CARAGUA, REINTEGREN A LOS ÜFJCIALF.S DE í.A CASA DE !.A CON· 
TRATACIÓN DE SEVILLA, LO QUE tsTOS HUBIESEN' PAGADo' t>úR LA 
EXPEDICIÓN DE LAS BULAS DEL ÜBISPO FRAY i''RANCISCO DE MEN· 
DAVIA. [Archivo General de Indias, Sevilla. Audíencia de Gua
temala, 401. Libro S. 3.] 

La Reyna {f.' 42 v.•f para que se cobre 
lo que costo la espedicion de 
las bulas del obíspo. nuestro governador ·y oficiales de 

la prouinçia de: nicaragua ya sac 
beis como por la buena relaçion que tuve de la persona y meri
íos del Reverendo padre fray francisco de menda·via de la horden 
de sant geronimo Ie presente al obíspado desa prouinçía en Jugar 
ile don diego aluarez osorio e. obispo confirmado que fue delia 
y porque sus bulas se han expcdido y costo el dèspacho dellas 
Íloventa y seys inill y nobeçientos y noventa y vn maravedís los 
(J.uales se han de pagar de las quinientas mill ·maravedíses que! 
ilicho fray francisco de mendavia tiene de rios en ésa provínçia 
y porque los nu est ros oficiales que resid€m en sevilla en ·la casa 
de la qontratacion de las yndías han pagado por nuèstro mandado 
las dic has noventa y seys mill y nobeçientos •y novénta y vn 
maravedíses y les emblo a mandar que vos enbien esta· Illï cedula 
para que vos otros ge las enbieis por ende yo vos mando que de 
las dichas quinientas mill maravedíses que ansi el dícho fray 
francisoo de mendavia tiene de nos en esa tierra en quatro años 
primeros siguientes por rrata cobreys las díchas nobenta y seys 
mill y nobeçíentos y noventa y vn maravedís /f.• 43/ y ansi co
brados los enbieys a los dichos nuestros oficiales de sevilla para 
que seamos pagados dellas. fecha en la villa de ·valladolid a diez 
y sels dias del mes de abril de mill e quinientos y treynta y ocho 
años. yo la reyna. refrendada de joan vazquez y señab.da del 
qonsejo y beltran y caruajal y bema! y velazqucz. 




